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				RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2013, de la Viceconsejera de Educación, por la que se convocan pruebas de madurez sustitutivas de los requisitos académicos establecidos para el acceso a las Enseñanzas profesionales de Grado Medio y de Grado Superior de Artes Plásticas y Diseño, las Enseñanzas deportivas de Grado Medio y Superior y las Enseñanzas Artísticas Superiores de Música y las Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño para el curso académico 2014-2015.

				La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en el Capítulo VI de su Título I referido a las Enseñanzas artísticas las define como aquellas cuya finalidad es la de proporcionar al alumnado una formación artística de calidad y garantizar la cualificación de las y los futuros profesionales y regula su ordenación, correspondencia, organización y requisitos de acceso.

				Precisamente con respecto a este último punto y tras especificar los requisitos académicos, en su Sección segunda acerca de las Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño puntualiza que podrán acceder a los grados medio y superior de estas enseñanzas las y los aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso regulada por la Administración educativa, (artículo 52.3).

				La misma Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su Capítulo VIII contempla las Enseñanzas deportivas como aquellas cuya finalidad es la de preparar a las y los alumnos para la actividad profesional en relación con una modalidad o especialidad deportiva.

				En cuanto al modo de acceso a las mismas, el artículo 64.3. establece que también podrán acceder a los grados medio y superior las y los aspirantes que, careciendo del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o del título de Bachiller, superen una prueba de acceso regulada por las administraciones educativas.

				Al igual que estas, también las Enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, quedan estructuradas en Ciclos de Grado Medio y Ciclos de Grado Superior teniendo por tanto las mismas condiciones académicas de acceso.

				En el ámbito de las Enseñanzas superiores no universitarias, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en la Sección 3.ª de su Capitulo VI trata de las Enseñanzas artísticas superiores, incluyendo entre las mismas los Estudios superiores de música y danza (artículo 54) y los Estudios superiores de Artes plásticas y diseño (artículo 57).

				En lo concerniente al acceso, el artículo 69.5 señala para éstas genéricamente que los mayores de 19 años de edad podrán acceder directamente mediante la superación de una prueba específica regulada y organizada por las Administraciones educativas, que acredite que el estudiante posee la madurez en relación con los objetivos de bachillerato, y los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas.

				Como desarrollo de la anterior, el Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado de Diseño establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su artículo 5. 2 relativo al acceso y pruebas de acceso, establece que los mayores de diecinueve años de edad que no cumplan los requisitos establecidos en el citado artículo 12, las Administraciones educativas regularán y organizarán una prueba que acredite que el aspirante posee la madurez en relación con los objetivos del bachillerato y los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para cursar con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. La superación de dicha prueba tendrá validez permanente para el acceso a las enseñanzas artísticas superiores en todo el Estado.

				Redacción que se repite en el artículo 5.2. del Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico de las enseñanzas artísticas superiores de Grado en Música establecidas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

				En resumen, y habida cuenta de que todas las enseñanzas anteriormente relacionadas tienen en común la particularidad de contar con una prueba de madurez sustitutiva de los requisitos académicos correspondientes cuya organización de acuerdo con la norma básica recae sobre las Administraciones con competencias educativas, parece oportuno a esta Administración Educativa proceder a la unificación de criterios acerca de procedimientos, objetivos, contenidos, y evaluación en la parte correspondiente a la prueba común de madurez con respecto a los niveles sustitutivos del Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato, para quienes se encuentren en las situaciones descritas con anterioridad. Por todo ello, esta Viceconsejera de Educación

				RESUELVE:

				Primero.– Objeto de la norma.

				Mediante la presente Resolución se convocan y organizan las pruebas de madurez sustitutivas de los Títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o Bachillerato para el acceso a los Ciclos Formativos de Grado Medio y de Grado Superior de las Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño, las Enseñanzas deportivas, los Niveles I y III de formaciones deportivas en período transitorio y a las Enseñanzas Artísticas Superiores de Música y las Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño para el curso 2014-2015 para quiénes no reúnan los requisitos académicos establecidos.

				Segundo.– Efecto de las pruebas.

				1.– La prueba de madurez sustitutiva de los requisitos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria para el acceso a las Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño de Grado Medio, a las Enseñanzas deportivas de Grado Medio y a las formaciones deportivas en periodo transitorio de Nivel I tendrá como finalidad verificar si las y los aspirantes poseen los conocimientos y habilidades suficientes para cursar con aprovechamiento dichas enseñanzas.

				2.– La prueba de madurez sustitutiva de los requisitos de Bachillerato para el acceso a las Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño de Grado Superior, a las Enseñanzas deportivas de Grado Superior, a las formaciones deportivas de Nivel III, las Enseñanzas Artísticas Superiores de Música y las Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño tiene por objeto demostrar la madurez en relación con los objetivos del Bachillerato.

				3.– La superación de las pruebas de madurez sustitutivas de los niveles académicos contemplados en los puntos anteriores permitirá acceder, respectivamente, a las Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño y Enseñanzas deportivas, según lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto 596/2007 de 4 de mayo y en el artículo 32 del Real Decreto 1363/2007 de 24 de octubre, tras la superación en todo caso de la prueba específica correspondiente.

				4.– En el caso concreto de las Enseñanzas Artísticas Superiores de Música o Diseño, la superación de dicha prueba tendrá validez permanente para el acceso a las Enseñanzas Artísticas Superiores en todo el Estado, según lo dispuesto en el artículo 5.2. del Real Decreto 631/2010, de 14 de mayo y el artículo 5.2. del Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo.

				5.– Estas pruebas no tienen validez a efectos de convalidación, de homologación o de habilitación profesional, ni equivalen a la posesión de titulación académica alguna.

				Tercero.– Destinatarias y destinatarios.

				A estas pruebas de madurez sustitutivas de los Títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato podrán presentarse quienes carezcan de los requisitos académicos establecidos en la normativa básica respectiva para el acceso a las enseñanzas siguientes:

				a) Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño.

				b) Enseñanzas deportivas reguladas por el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre por el cual se establece la ordenación general de las Enseñanzas deportivas de régimen especial, así como las formaciones deportivas impartidas en el periodo transitorio previsto en la disposición transitoria tercera del referido Real Decreto.

				c) Enseñanzas Artísticas Superiores de Música.

				d) Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño.

				e) Formaciones deportivas reguladas por la Orden EDU 3186/2010 de 7 de diciembre (BOE de 11 de diciembre).

				Cuarto.– Condiciones de participación.

				1.– Podrán concurrir a las pruebas sustitutivas para el acceso a las Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño de Grado Medio y las Enseñanzas Deportivas de Grado Medio las personas que, no reuniendo los requisitos académicos, cumplan alguna de las siguientes condiciones:

				a) Tener, como mínimo, diecisiete años o cumplirlos en el año natural en que se realiza la prueba.

				b) Acreditar, al menos, un año de experiencia laboral en la fecha de realización de la prueba.

				2.– Podrán concurrir a las pruebas sustitutivas para el acceso a las Enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño y/o deportivas de Grado Superior, Enseñanzas Artísticas Superiores de úsica, Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño, y/o a las formaciones deportivas en periodo transitorio de Nivel III las personas que, no reuniendo los requisitos académicos, cumplan alguna de las siguientes condiciones:

				a) Tener, como mínimo, diecinueve años de edad o cumplirlos en el año natural en que se realiza la prueba.

				b) Estar en posesión del título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño y/o Técnico deportivo correspondiente y tener dieciocho años de edad o cumplirlos en el año natural en que se realiza la prueba.

				En el caso de las Enseñanzas deportivas las y los candidatos deberán cumplir las condiciones explicitadas en los puntos a y b.

				El requisito establecido en el punto b) deberá acreditarse en el momento de la inscripción a las pruebas contempladas en esta Resolución.

				Quinto.– Exenciones.

				1.– Grado Medio.

				Estarán exentos de realizar la prueba de madurez para el acceso al Grado Medio de cualquiera de las enseñanzas citadas en el punto 1.º quienes hayan superado la parte común de la prueba de acceso a ciclos formativos de Grado Medio de Formación Profesional o de Artes Plásticas y Diseño, o la de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

				2.– Grado Superior.

				Estarán exentas y exentos de realizar la prueba de madurez para el acceso al Grado Superior de cualquiera de las enseñanzas citadas en el punto 1.º quienes hayan superado la parte común de la prueba de acceso a Ciclos formativos de Grado Superior de Formación Profesional o de Artes Plásticas y Diseño, o la de acceso a la Universidad para mayores de 25 años

				3.– De igual forma, quien tuviera aprobada alguna de las materias objeto de la prueba en 4.º de la ESO para el Grado Medio o en 2.º de Bachillerato para el Grado Superior no deberá examinarse de la misma y se le considerará convalidada. Para ello deberá demostrar documentalmente tal circunstancia aportando en el momento de la matricula la certificación correspondiente.

				Sexto.– Inscripciones a las pruebas de acceso.

				1.– El periodo de inscripción a las pruebas convocadas mediante esta Resolución irá del 5 de marzo al 11 de abril de 2014 y deberá formalizarse en el IES Mendebaldea BHI de Vitoria-Gasteiz.

				2.– La documentación a presentar será la siguiente:

				a) Solicitud de inscripción, según modelo normalizado que figura en el anexo I.

				b) Documento Nacional de identidad u otro acreditativo.

				c) Además las y los aspirantes al Grado superior de enseñanzas deportivas o al Nivel III de formaciones deportivas deberán entregar fotocopia compulsada de la certificación de superación del Grado Medio o Nivel II, o resguardo de haberla solicitado.

				d) Documento acreditativo de haber realizado el pago correspondiente.

				3.– Las y los aspirantes con alguna discapacidad que precisen la adaptación posible de tiempo y medios para la realización de la prueba de madurez, deberán formular la correspondiente petición en el momento de solicitar la inscripción.

				Séptimo.– Listas de personas admitidas y excluidas.

				1.– El 14 de abril se harán públicas las listas provisionales de admitidas y admitidos y excluidas y excluidos, en la página Web del IES Mendebaldea BHI (www.mendebaldea.hezkuntza.net).

				2.– En dichas listas constará, en su caso, las causas de exclusión.

				3.– Contra las mismas podrán presentarse reclamaciones en el plazo de 48 horas a partir de la publicación.

				4.– Las listas definitivas se publicarán, una vez resueltas las reclamaciones, antes de las 24 horas siguientes.

				Octavo.– Pago del precio público.

				1.– Siendo las presentes pruebas, parte sustancial de las pruebas de acceso a las Enseñanzas de Régimen Especial, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de julio de 2013 por la que se fijan los precios públicos de los servicios que presta el Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura del País Vasco, las y los aspirantes que participen en la presente convocatoria deberán:

				– abonar 28,02 euros en la cuenta corriente n.º 3035-0258-01-2580900015.

				– Haciendo constar nombre y dos apellidos del alumno o alumna que realizará la prueba.

				– Especificando en concepto «Prueba de madurez/IES Mendebaldea BHI ».

				2.– Quienes tras superar esta prueba de madurez efectuasen las pruebas específicas correspondientes, no deberán volver a abonar cantidad alguna.

				Noveno.– Lugar y fechas realización de las pruebas.

				Las citadas pruebas se celebrarán el 30 de mayo de 2014 en el centro especificado en el artículo 6.º1. El resto de las especificaciones necesarias aparecerán en la página web del citado centro una vez finalizado el plazo de inscripción.

				Décimo.– Lengua de las pruebas.

				La prueba podrá realizarse en cualquiera de las dos lenguas cooficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco, con excepción del ejercicio correspondiente a la lengua extranjera que será realizado en el idioma correspondiente.

				Undécimo.– Estructura de las pruebas de madurez para el acceso a formaciones de Grado Medio deportivas, formaciones deportivas en periodo transitorio o de Artes plásticas y diseño.

				1.– Versará sobre las capacidades básicas de la Educación Secundaria Obligatoria y permitirá al alumnado acreditar los conocimientos y habilidades suficientes que le permitan cursar con aprovechamiento el correspondiente ciclo.

				2.– Tanto los contenidos como los criterios de evaluación de las cuestiones planteadas en la prueba tendrán como referencia el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria según el Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco (BOPV del 13 de noviembre de 2007).

				3.– La prueba constará de cuatro materias:

				a) Matemáticas.

				b) Ciencias Sociales, Geografía e Historia.

				c) Lengua Extranjera: Inglés o Francés.

				d) Lengua Vasca y Literatura o Lengua Castellana y Literatura.

				4.– La candidata o candidato deberá seleccionar tres de estas materias y desarrollar por escrito los ejercicios que se propongan. El tiempo máximo para su realización será de una hora para cada materia. En estos ejercicios se valorarán la madurez y el nivel de conocimientos sobre estas áreas propias del currículo de la Educación Secundaria, el grado de madurez de la persona aspirante en cuanto a la correcta comprensión de conceptos, la utilización del lenguaje y la capacidad de análisis y de síntesis.

				5.– Las pruebas tendrán una parte teórica y una parte práctica. En la primera se plantearán preguntas del temario correspondiente. En la segunda podrán plantearse textos u otros ejercicios con cuestiones para su comentario y/o realización.

				6.– Para la preparación de la prueba podrán consultarse de manera orientativa las cuestiones planteadas en la convocatoria del curso académico 2012-2013. Tales ejemplos aparecerán en la página web del IES Mendebaldea BHI (www.mendebaldea.hezkuntza.net)

				7.– La no superación de la prueba de madurez tendrá carácter eliminatorio suponiendo la imposibilidad de realizar la prueba específica de acceso correspondiente.

				8.– Los contenidos de la prueba de madurez para el acceso a las Enseñanzas de Grado Medio citadas en el punto 1.º o a las formaciones deportivas de Nivel I se establecen en el anexo V de esta Resolución.

				Duodécimo.– Estructura de la prueba de madurez para el acceso a los ciclos de Grado Superior de Artes Plásticas y Diseño, Ciclos de Grado Superior deportivos, formaciones deportivas en periodo transitorio, Enseñanzas Artísticas Superiores de Música y Enseñanzas Artísticas Superiores de Diseño.

				1.– El contenido de las pruebas de madurez para acceso posterior a formaciones de Grado Superior o Enseñanzas Artísticas Superiores tendrá como referencia el currículo de Bachillerato.

				2.– Tanto los contenidos como los criterios de evaluación de las cuestiones planteadas en la prueba tendrán como referencia el currículo del Bachillerato según el Decreto 23/2009, de 3 de febrero, por el que establece el currículo de Bachillerato y se implanta en la Comunidad Autónoma del País Vasco, (BOPV 27 de febrero de 2009).

				3.– La prueba constará de tres ejercicios:

				a) H.ª de España o Historia de la Filosofía.

				b) Lengua Extranjera: Ingles o Francés.

				c) Lengua Vasca y Literatura o Lengua Castellana y Literatura.

				4.– La o el participante deberá seleccionar una cuestión de entre las que le hayan sido propuestas por cada una de ellas. El tiempo máximo para realizar la totalidad de la prueba será de tres horas.

				5.– Las pruebas tendrán una parte teórica y una parte práctica. En la primera se plantearán preguntas del temario correspondiente. En la segunda podrán plantearse textos u otros ejercicios con cuestiones para su comentario y/o realización.

				6.– Para la preparación de la prueba podrán consultarse de manera orientativa las pruebas planteadas en convocatorias de cursos académicos anteriores. Tales ejemplos aparecerán en la página web del IES Mendebaldea BHI (www.mendebaldea.hezkuntza.net)

				7.– La no superación de la prueba de madurez tendrá carácter eliminatorio suponiendo la imposibilidad de realizar la prueba específica de acceso correspondiente.

				8.– El contenido de la prueba de acceso a las enseñanzas de Grado Superior, las formaciones deportivas de Nivel III, y las Enseñanzas Artísticas Superiores se establece en el anexo VI de esta Resolución.

				Decimotercero.– Calificaciones de las pruebas.

				1.– La calificación final de la prueba convocada mediante esta Resolución será la media aritmética de las calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios, expresada con dos decimales, siempre que estas superiores o iguales a cuatro, siendo positiva la calificación de 5 puntos o superior.

				2.– En el caso de las pruebas sustitutivas de requisitos académicos para acceder a enseñanzas de Grado Medio, la valoración final de la prueba se expresará con la calificación de Apto/No apto.

				3.– En el caso de las pruebas sustitutivas de requisitos académicos para acceder a enseñanzas de Grado Superior, la nota final de la prueba de madurez que se expresará con la escala numérica de 0 a 10 puntos y con dos decimales.

				4.– Las y los candidatos que no se presenten a alguna de los ejercicios de la prueba figurarán en las actas de evaluación con la expresión «NP» en la casilla correspondiente y en el lugar destinado a la nota final se consignará la expresión «No superada». Si la o el candidato no realizase ninguno de los ejercicios, en el lugar destinado a la nota final se consignará la expresión «NP».

				Decimocuarto.– Publicación de los resultados de la prueba y reclamaciones.

				1.– Los resultados provisionales se harán públicos en la página web del IES Mendebaldea BHI el día 3 de junio de 2014.

				2.– El alumno o alumna podrá realizar la reclamación de la calificación de la prueba en el plazo de 48 horas a partir de la publicación de los resultados provisionales (días 4 y 5 de junio). Esta reclamación formulada por escrito se dirigirá al Presidente o Presidenta del Tribunal.

				3.– El día hábil siguiente a la finalización del plazo de reclamación, el tribunal resolverá la reclamación presentada y dará traslado al interesado o interesada del acuerdo adoptado.

				4.– En caso de disconformidad con la decisión adoptada, la o el interesado podrá solicitar, en el plazo de los dos días hábiles siguientes a la recepción de la comunicación, que se eleve su reclamación a la Dirección de Innovación Educativa, cuya resolución, que será motivada, pondrá fin a la vía administrativa.

				5.– La resolución de reclamaciones y la lista definitiva se expondrá en la página web del IES Mendebaldea BHI así como en la página web del Departamento de Educación, Política Lingüística y Cultura: www.hezkuntza.ejgv.euskadi.net a partir del 6 de junio de 2014.

				Decimoquinto.– Validez de la prueba de acceso.

				En el caso de superar la prueba sustitutiva de los requisitos académicos sin conseguir la plaza correspondiente y continuar interesada o interesado en el acceso a estos estudios en el centro deseado, las o los aspirantes mantendrán la calificación no debiendo repetir la prueba.

				Decimosexto.– Custodia y archivo de documentos.

				1.– Las actas y toda la documentación que se genere tanto en relación con la evaluación como con la expedición de los correspondientes certificados de superación de las pruebas quedará archivada para su custodia en la secretaría del centro público donde se hayan realizado estas.

				2.– Los ejercicios realizados por las y los candidatos serán conservados durante un año en la secretaría del centro público donde se hayan realizado las pruebas.

				Decimoséptimo.– Certificados de superación.

				1.– La o el Secretario del tribunal expedirá a quienes la superen el certificado acreditativo de acuerdo con el modelo del anexo IV, que tendrá como efectos únicos y exclusivos poder realizar la prueba de acceso específica establecidas en el currículo correspondiente de cada Ciclo Formativo que se pretenda cursar.

				2.– En ningún caso se extenderá certificación de haber superado alguno de los ejercicios de la prueba regulada en la presente Resolución.

				Decimoctavo.– Documentación.

				Las y los aspirantes deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente a efectos de identificación ante la Comisión Evaluadora y de la copia de la solicitud para concurrir a la prueba.

				Decimonoveno.– La Comisión de evaluación.

				1.– El Tribunal de Evaluación que será nombrado por la Viceconsejera de Educación constará de una Presidente o Presidente y un profesor o profesora de cada una de las materias incluidas en la prueba, que actuarán como vocales.

				2.– El Tribunal podrá solicitar la colaboración de las o los asesores que estime conveniente.

				3.– Se garantizará en el Tribunal una representación equilibrada entre mujeres y hombres.

				4.– Las funciones del Tribunal serán las siguientes:

				a) Organizar el proceso de elaboración y realización de las pruebas que serán únicas para toda la Comunidad Autónoma del País Vasco.

				b) Resolver las solicitudes de exención, en base a la documentación presentada, según lo establecido en el artículo 5 de la presente Resolución y enviar a la Dirección de Innovación Educativa aquellas solicitudes de exención que no se encuentren en los supuestos indicados en el mismo y puedan ser considerados, como posibles exenciones por corresponder con los objetivos de las pruebas. La Dirección de Innovación Educativa resolverá estas solicitudes e informará al Tribunal.

				c) Organizar las sesiones de evaluación y cumplimentar las actas según los modelos que figuran en los anexos II y III.

				d) Resolver las reclamaciones presentadas según el siguiente procedimiento:

				e) Velar por el correcto desarrollo de las pruebas de acceso y el cumplimiento de la normativa vigente.

				DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

				En la prueba de madurez sustitutiva de los requisitos de Bachillerato regulada en la presente Resolución, podrán tomar parte las candidatas y los candidatos que así lo requiriesen para acceder a las enseñanzas no regladas de Lutheria impartidas en el Conservatorio Profesional de Música Juan Crisóstomo de Arriaga de Bilbao.

				DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

				Se autoriza a la Dirección de Innovación Educativa a dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de lo previsto en la presente Resolución.

				Vitoria-Gasteiz 11 de octubre de 2013.

				La Viceconsejera de Educación,

				MIREN ARANTZA AURREKOETXEA BILBAO.
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ANEXO VI

‘OBJETIVOS, CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACION
BACHILLERATO

INGLES
oBJETIVOS
1.- Comprender el significado de textos escritos sencilos de extnsion variada sobre temas
generales o relacionados con su especiaidad entiicando el tema, las ideas principales, los detalles
relevantes, e hilo argumental y las conclusiones.

2.-Elegrla formulacién apropiada de una ampia seri de elementos linguisticos para expresarse
con claridad.

3.- Producir textos escritos de diferentes géneros respetando las normas gramaticaies,
ortogrficas y ipograicas y mosirando un ivel aceplable de adecuacién, conerencia, cohesion y
CONTENIDOS

1.-Tiempos Verbales/ Verb Tenses. Formas afimatvas, inferogaivas y negativas de

- E1 presente [Present Simple and Present Confinuous.

.- E1 pasado [Past Simple and Past Continuous.

- Present Perfect . El uturo / going to, pesent continuous and wil

2-Formas Verbales.

a.-Befhaveldo (present and past)

.- Verbos regulares & irequiares / regular and ieguiar verbs.

3.- Verbos Modales.

a.-Can, could.

b.-must, mustn't, don't need to.

c-haveto.

- Would you ike. 7 I'd ke

e-lusedto.

- Formas Impersonales ! there and i

-Presente pasado y futuro  Past, present and Future / Present Perfect.

h.-Verbos auxifares ! Audiary Verbs.
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.- dentiicacién de los géneros signifcativos de los principales ambios sociales y andiisis de sus
rasgos distintivos.

9. Modalidades discursivs.
h-Los medios de comuricacién de masas.

- La eratura como fensmeno comuricativo: Recursos y Génercs.
2. Estudio de fa lengua

- Constituyentes bisicos del Iéxico castellano.

.- Los cambios de sentido: denctacién, comnotacién, cambio semniico y cambio lexicolsgico.

. Sistematizacion de conceptos relativs a la estructura seméntica y sintictica de la oracion que
perita reconocer y uiizar distintas posibiidades de realizacion en diferentes contextos ingUistcos y
de comunicacién.

3.-La estructuracién del lenguaje verbal.E1 signo ingdistco

a-Nivel fonico

b.- Nivel morfosintictico

- Nivel Iéxico-semintico

4-Repaso de las nomas generales y de la tide diacrtica.
5.- Comentario de text.

a.-Resumen. Tema.

b.- Enumeracion de ideas.

.- Registro diomatico. Ambito de uso.

.- Modlidad discursiva.

.- Comentario crico.

CRITERIOS DE EVALUACION

1.- Elaborar resiimenes ¢ identiicar temas en textos de diverso fipo.

2 Enumerar ideas de textos de diverso tipo jerarquizindolas en un esquema.

3.- Reconocer y ustficarlas funciones del lengusie en textos de diverso tio,

4.-Conocer las modalidades y variedades del espaiiol.
5. Identiicar y justfica el ip0 de texto sequn la modalidad discursiva y el &mbito de uso.

6.-Identitcar y justfica el regisiro Kiomtico en textos de diverso tpo
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222 Comparacién : comme, que.
223 Condicion : .

22,4 Consecuencia: donc.

225 Finalidad: pour.

3.-E1 sintagma nominal

3.1.- Determinantes:

- Articuos: determinados e indeterminados (género y nimero), partivos.

- Demostrativos: género y nimero de las formas simples.

- Posesivos: género y nimero.

- Cuantiicadores: numerales, indefindos € nterrogativos.

4.1 sintagma adjetival

4.1 Nicleo: adjetv.

411 Género: con oposicién (reguiarfiegular)y sin oposicicn.

4.1.2- Nimero: con oposicién (regulariimeguiar) y sin oposicion.

4.2 Funciones sintcicas del sintagm: AI.

5.-El sintagma verbal

5.1.- Nicleo: verbo,

511 Clases: reguiares (con y sin cambios en el radical) e ieguares (103 ms usuales)
5.1.2- Tiempo:

- Expresicn del presente: pres. de ind. &t en train deinf

- Expresion del pasados pres. histirico, ret per. (passé composs) , venir desInf. (pass récent).

- Expresin del futuro: pres. con valor de futuro y futuro de ind. (uturo simpe), allr+int. (utur
proche).

-Passé Composé et mparfait.
5.1.4- Modaldad:

Indicativ.

- Necesidad: devoiri fauttavoir besoin e+,

- Obligacién: devoirl faut-nf, imperativo.





OEBPS/images/AC131926005_fmt.png
ANEXOV

‘OBJETIVOS, CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACION
GESO.

- CIENCIAS SOCIALES, GEOGRAFIA E HISTORIA

oBJETIVOS

1. Identicarlos procesos y mecanismos que rigen los hechos sociales y las interrelaciones entre:
hechos polficas, econémicos y culturales.

2. Identiicar,localizar y anlizar, a dierentes escalas, los elementos bisicos que caracterizan el
medio fisico.

3.- Identifica, localizar y comprender las caracteristicas basicas de la civersidad geogrifica del
mundo y de las grandes éreas geosconomicas, asi como Ios rasgos fisicos y humanos del Pais
Vasco, Espafiay Europa.

4. Identiicar y ubicar en el empo y en el espacio los procesos y os acontecimientos historicos
més relevantes acontecidos en el Pais Vasco,

5.- denticar y locaizar en el tiempo y en el espacio los procesos y acontecimientos historicos
mis relevantes de la Historia de Espafia, Europa y el mundo.

6. Analzar y conocer los problemas més acuciantes presentes en las sociedades
contemporaneas y sus posibles raices histérico-sociales.

7. Estructurar y utiizar categorias de orentacion temporal (pasado, presente y futuro);
posiciones relativas en el fiempo (sucesian, simultaneidad, diacronia, sincronia); duraciones (hechos.
factuales, coyuniurales, estructurales, fendmenos de_duracion corta, media 0 larga); medida del
tiempo (unidades temporales, tempo y cronologia histrica) para ordenar y sintetzar la evolucin de
las sociedades y su deven istorico.

8- Analzar ¢l funcionamiento de las sociedades democriticas, apreciando sus valores y
principos fundamentales en 103 que se basan, asi com 1os derechos y ibertades de que disfrutan 105
ciudadanos.

.- dentificar y analizar Ias insttuciones y la organizacién poliica -administrativa europeas para
‘comprender que Ia Unibn Europea es ¢l marco de relacién y de particpacion en el que se desarmollan
Ias sociedades occidentales.
CONTENIDOS

Contenidos de Geogralia

1.- 1 planeta Tiera en ef Sistema solar. Los movimientos de la Tiera: otacién y traslacién.

2.-Los medios naturales del planeta (tundra, sabana, desiertos..).

3.- Conceptos de tiempo y cima. Elementos de cima (temperatura, presicn, precipitaciones...)

Faciores basicos del clima (reliee, distancia del mar, alftud, corentes caidas  frss de escala
planetaria..). Localizacion de los principales cimas del planeta
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15.- €1 Franquismo.

16.- La ransicién espaiiola, Ia Constitucién de 1978y el Estatuto de Genika.
CRITERIOS DE EVALUACION

1. Interpretar mapas temaicos, isicos y politicos adminisirativos.

2.- Identicar y locaizar en los mapas del Pais Vasco, Espaia y Europ las principales unidades
adminisrativas

3.- Describir ¢l planeta Tierra y ¢l sistema sofar.
4 Wdentiicar y comparar los paisajes de Euskal Herra y Espafia, localizindolos en el espacio.
5.-Identicar y explicar Ios impactos e las actvidades humanas sobre el medio natural.

6. Identiicar conceptos basicos de economia y descrbir e funcionamiento bisico de la

7.- Reconocer y describir los facores que condicionan los_comportamientos demogrificos
ufiizando los conceptos bésicos, caracierizando las tendencias predominantes en ¢l mundo y fa
distribucion de Ia poblacion en el éspacio geogréfico vasco y espafio.

8.- Anlizar ol crecimiento de las dreas urbanas, la dferenciacion funcional del espaco ubano y
alguno de s problemas que s¢ s piantean a sus habitantes.

.- Analizar por medio de indicadores socioecondmicos |
tertoros.

caracteristicas de dferentes paises y
10.- dentificar Ias principales etapas y periodos cronolégicos en que se divide la Historia:
Prehistora, Historia, Edad Antigua, Edad Media, Edad Moderna, Edad Contemporanea.

11.- Seleccionar de una fuente histérica o geogréfica la informacién relevante y obtener las ideas
principales

12._ Conocer y exponer por escito los cambios que supuso Ia revolucion neoliica en la
evolucion de Ia humanidad y valorar su importancia al compararias con as sociedades depredadoras.

13.- Dierenciarlos rasgos més relevantes de a civilzacién griega y romana.

14.- Describir los rasqos bisicos de la sociedad, economia, culura y are de la Europa medeval

15.- Distingur los principales momentos histércos de la edad modema: monarquia hispénica &
imperio colonial

16.- Situar y istingui 0s principales momentos y procesos histiricos mis relevantes de fa época
contemporénea.

17.- dentificar los rasqos fundamentales de la indusiriaizacicn y el movimiento obrero en ol Pais
Vascoy Europa.

18.- Expiicar las razones y las consecuencias de la poiltica colonial europea.
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Would you ike. 7 I'd ke

4-Fommas Impersonales / there and it

a.-Presente pasado y futuro  Past, present and Future / Present Perfect.

5.- Verbos auxiiares ! Audiary Verbs.

a-Be , have and do.

6.-Lanterrogacién / Questions.

7.-Pronombres y Posesivos | Pronouns and Possessives.

8.-Los artculos /A, AN and THE.

.- Determinantes y Pronombres / Determiners and Pronouns.

10.- Adjetivos y adverbios / Adjectves and Adverb.

11.- Preposiciones  Prepositions

12.- Apéndice 2y 31 Appendix 2 and 3: iegular verbs

CRITERIOS DE EVALUACION

1. Identifica las ideas signficativas en textos breves escrios de manera sencila y bien
organizados, en lengua estindar y sobre temas generales, aciuales o relacionados con la propia
modalidad o especiaidad localizando la informacion relevante.

2 Deseribe acontecimientos y actividades de forma breve y bisica completando un texto
comprensibie:

.- manteniendo una cohesidn entre las frases.

b.-utlizando s

estructuras, las funciones y el éxico adecuados.
- respetando las reglas elementles de ortografia y de puntuacién.
3.-Responde aa cuestiones planteadas identficando las esiructura gramaicales correctas.
IV. MATEMATICAS

oBJETIVOS

1.- Utlizar los distintos nimeros, operaciones y propiedades para resolver problemas
relacionados con a vida diaia.

2 Expresar mediante el lengusle aigebraico una propiedad o relacién dada mediante un
enunciad.

3. Resolver problemas de la vida cotifiana que precisen el planteamiento  resolucién de
ecuaciones de primer y sequndo grado y resolver incogritas.
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4-Los sectores econdmicos y a clasiicacion de las actividades econémicas

5. La organizacién poifica adminisirativa del estado espafiol: muricipios, provincias Y
comunidades auténomas.

6.-La Unién europea: estados miembros, fases de ampliacion y su signiicado econémico.

7. La poblacién: conceptos bsicos de_demografia, mortalidad, nataiidad y crecimiento
demogrfico. Tendencias demograficas del pasado y del presente. Las migraciones.

8.-La distribucin de la poblacién y el desarrolo urbano.

5.- Desarrollo humano desigual. Diferencias enire los paises del mundo. Comparaciones basadas.
en indicadores socioecondmicos. El indice de desarrollo humano. La deuda externa de los paises
pobres.

10.- Los problemas medicambientales y las formuias juridicas para a proteceion de Ia naturaleza.

Contenidos de Historia.

1.-Formas de vida del hombre prehistérico: Paleolitco y Neoliico.

2. £l mundo clasico: Grecia y Roma. Situacion geogrifica de Ios lugares donde surgieron. E1
proceso de fomanizacién en la peninsula bérica. Aportaciones de la civizacion fomana y griega a la
Giviizacion occidental europes.

3-La expansion del Isam.

4.- La sociedad medieva. Sotiedad, economia y organizacién poiica. Los estamentos sociales y
su desigualdad legal. Cambios econdmicos en la Baja Edad Media. Las vilas, el resurgi del comercio
yelpoder real

5.- La edad modera: El descubrimiento de América y las guerras de refgion.

6. El Antiguo Régimen: definicién y caracteriticas generales de la organizacién social,
econdica y poliica.

7.-La risis del Antiguo Régimen y las revoluciones burguesas: iveralismo y nacionalismo.
8.-La Guerra de a Independencia espaiiola.
9.-La revolucién indusrial: cambios econémicos y sociales. £l moviniento obrero.

10.- La implantacion del iberaiismo en Espaia: fueros, constituciones y guerras cariistas. (1812-
1902),

11.- El Imperialismoy la | Guerra Mundial
12.- El periodo de Enreguerras: Revolucion Russ, los fascismos, Ia criss de 1929,
13.- La 22 Repiibica espafiolay la Guera Civi.

14.- La 1l Guerra Mundial y a politca de biogues.
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ANEXO VY

DonDofia

Secretarola del ribunal e Ias pruebas de madurez a los cicos.

[ — ~provincia de

CERTIFICA QUE:

DonvDofia
ha superado con fa calficacion de APTO, a prucba sustfuliva Ge 05 requisios academicos
preceptivos para las ensefianzas de.

Grado que le pemite:

Acceder ala prueba especifica de_

En

e de20_

veBs

Ella Secretarioa del rbunal
Fdo:
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CRITERIOS DE EVALUACION
1. Identifica las ideas signficaiivas en textos breves escrios de manera sencila y bien
organizados, en lengua estindar y sobre temas generales, actuales o relacionados con la propia
modalidad o especialdad localizando la nformacion relevante.

2. Deseribe acontecimientos y actividades de forma breve y bisica completando un texto
comprensible:

.- manteniendo una cohesidn entre las frases.
b.-utlizando las estructuras,las funciones y el éxico adecuados.
- respetando las reglas elementles de ortografia y de puntuacién.

3. Responde aa cuestiones planteadas identficando las estructuras gramaticales comectas
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7.- Reconocer y analizar los rasgos morfosinticticos, léxico-seménticos y estilsticos de distintos
géneros discursivos.

8.- Aplicar las de ortografia.

9. Identificar el género al que pertenece un texto ierario y reconocer sus elementos
estructurales y Ios recursos lingistcos empleados en &

VI FRANCES
oBJETIVOS
1.- Comprender el significado de textos escritos sencilos de exiension variada sobre temas
generales o relacionados con su especialidad identficando el ema, las ideas princpales, los detalles
relevantes, e hilo argumental y las conclusiones.

2.-Elegrla formulacién apropiada de una ampia seri de elementos linguisticos para expresarse
con clarida

3 Produc textos escritos _de dierentes géneros respetando las nomas_gramaticales,
ortograficas y tipogréficas y mosirando un nivel aceptable de adecuacin, coherencia, cohesion y

CONTENIDOS
1.-La oracién simple.

1.1.-Tipos de oracién, elementos constituyentes y su posicion.
1.1.1.- Oracien declarativa:
-V.{+Neg) precedido de Sul.(+Neg.}(+ODION).

1.1.2.- Oracien inerrogativa:
~{Est-ce que +) oracién declarativa con marc:
- Elemento inermogaivo en posicin incial.
~Inversién verbolstjeto.

2-La oracén compuesta.
2.1.- Expresion de rlaciones logicas

21,1 Conjuncién: et

2.2 Disyuncion: ou

2.3 Oposicion: mais:

2.15.- Causa: parce que.

21.7.- Relaciones temporales: quand, pendant que.
22 Expresion de rlaciones logicas

221 Oposicion: au contraire, par conre.
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~ Exposicion por escrito de las propias reflexiones. sobre las preguntas fiosdficas bisicas,
incorporando citicamente el pensamiento de Ios distintos aufores estudiados.

Séerates y los sofistas.

- Platony Aristoteles.

Conceptos fundamentales: Conocimiento, razn, epistemologia, logos, aré,
mayeutica,intelectualismo moral, demiurgo, teleciogia, metafisica.

lezeia, fisis, nous, areté,

b.-La flosofia medieval

-E1 conficto Razén y fe. Agustin de Hipona

- La flosofia escotéstica

Conceptos fundamentales:

Razon, fe, redencion, verdad feicidad, maniquefsmo, Dios, iuminacion, teologia natural y
revelada, gracia, causa, ibre albedrio, esencia, exstencia, coningencia.

- La flosofia modema.

— Elrenacimiento y la revolucibn cientifica.

~ Elracionalismo (Descartes) y  flosofia empiista.

~ La iustracibn el idealismo trascendental Kantano.

‘Conceptos fundamentales:

Cosmalogia, paradioma, _idealismo, _racionalismo, _empirsmo, dualismo _antropologico,

mecanicismo. duda, evidencia, anisis, sintesis, genio malgno, sustancia, a prior, sensibiidad,
rascendenta, enémeno, categorias, uici.

d.-Laflosofia contemporénes.
-La flosofia mandsta (Marx)

- La crisis de la razén iusirada (Nietzsche)

Conceptos fundamentales:

Teoria, praxis, materilismo histérico, materialismo dialéctico, deologia, alienacién, capitalismo,

Sociaismo, fuerzas produciivas, modo de produccion, relaciones de produccion, fevolucion, mihiismo,
perspectivismo, superhombre, etero retomo.
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ANEXO NI

ACTA DE EVALUACION DE LAS PRUEBAS SUSTITUTIVAS NIVEL GRADUADO EN
BACHILLERATO

o FISTIFIL EUSKICASTE NGIFR._ | NOTA FINAL
Observaciones
En a__ce x,

La Comisién Evaluadora.





OEBPS/images/AC131926006_fmt2.png
7. Reconocer el papel que los valore
mecanismos de controly orentacion social

normas y las insttuciones desempefian como

8- Reflexionar sobre la legitmidad del poder, sobre las relaciones entre la ética y la politca en
las democracias modernas

CONTENIDOS

Bloque 1.

~ La construccién del Conocimiento.

Lafiosofiay la Ciencia como formas de saber:
.- conocimiento sensibe: fos senfidos y las sensaciones.

.- El conocimento racionl: los Conceptos @ ides

E1 conocimiento cientifco
a.-Especiicidad, ipos y métodos de las ciencias.

. Caraceristicas del conocimiento cietifco

La refeién foséfica

a-Suorgen

- Laflosofia como bisqueda defa verdad y d f fefccad.

Conceptos fundamentales: Conocimiento, mito, ideas, teoria, experiencia, hipdtesis, ley,
induccion, deduccién, método, enunciado, contrastaci, veriicacion, écnica.

2 Les elecciones humans

el mbito de la moraly la étca.
La accién moral y su fundamentacién.

. Disticion entre moral, inmoral y amoral.

- La cuestién del relatvsmo moraialores universaes.

La lbertad como autonomia

Gonceptos fundamentales: Costumbre, norma, valor moral, volunad, bien, mal,responsabidad,

libertad, felicidad, deber, eleccion, obigacién, autonomia,  condicion, conciencia, interioridad,
exteriordad, imperativo, infencion,relativsmo.

Bloque 2

- Andlisis y comentario de textos fios5ficos, empleando con propiedad y rigor los principales.
témninos y conceptos flosdficos.
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5. Interpretar en trabajos de fiteratura contemporanea el contenido de sus fragmentos mas.
importantes, en o concemiente a las figuras terarias, utizando o estudiado acerca de a epoca y 1os
autores.

6. Realizar comentarios criicos, trabajados en su momento y iras haber leio los texios
principales

V. LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
oBJETIVOS

1. dentficarlos clementos de una situacién comunicativa.

2-Reconocer propésito comunicativo.

3.-Identicar y justficar las funciones del lenguale en textos de diverso .

4-Resumi el contenido de textos y determinar su tema.

5.- Enumerar as ideas esenciales jerarquizindolas en un esquema

6.- Reconocer los rasgos fonéticos, morfosintactcas y Iéxicos propios de cada nivel y registro
nguistico.

7.- Conocer los diversos fipos textuaies.

8. Conocer a procedencia del Iéxico castellano y los mecanismos de incorporacion de nuevas.
palabras.

5.- Adquirir conocimientos gramaticales, socilingGistcos y discursivos para ufiizaros en la
‘comprensién, el anaiisis y e comentario de textos y en la composicion y la correccion de las propias.
producciones.

10.- Conocer los postulados  princpios de Ia gramitica espafioia que explcan a naturaleza o
interrelacion de los clementos de los distintos nveles de Ia lengua (fonético-fonolégico, xico-
seméntico, morfosintactco y textual) y aplicarios en la produccién textual.

11.- Reconocer las caracteristcas de los movimientos Ifterarios de Ia teratura contempornes.

CONTENIDOS

1.- Comunicacién.

.- Concepto de comunicacion, elementos y codigos semioiogicos.

b.- Funciones del lengusie.

- Eltexto y sus propiedades: a coherencia y la cohesion.

.- Variedades de a lengua.

.- Los rasgos fundamentles de los textos orales y escros.
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- Capacidad: pouvoiisavoirsint.

- Posibilidad: pouvoireint,

- Prohibicion: ne pas pouvoiridevor, il ne faut pas+int

6.-E1 sintagma adverbial

6.1.- Clases: canidad, tiempo, modo, lugar, causa, oposicion.

6.2 Gradacion del adverbio con plus, moins, mieux.
CRITERIOS DE EVALUACION

1.-Resume por escrito el contenido global de extos escritos de diferentes géneros seleccionando
'y extrayendola informacién refevante de éstos.

2-Expresa opiniones razonadas a parti de lecturas de textos.
3. Redacla con certa autonomia texios diversos con una estructura Iogica, ufiizando

estructuras gramaticales y el 1éxico apropiado al contexto y los elementos necesarios de cohesion y
conerencia, mosirando un dominio de los recursos inguistcos.
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.- Volumen de poliedros, ciindro y cono.
b.-Volumen y érea de la esfera.

6.- Funciones lineales.

.- Dominio y reconido de una funcién.

b.-Crecimiento y decrecimiento de una funcidn. Méximos y minimos.
- Continuidad y discontinuidad.

d.-Simetrias.

.- Funciones pericdicas

.- Representacion analiica y grfica de funciones ineales.
7.-Tablas y gréficas estadisticas.

.- Recogida de datos, poblacién y muestra.

b.-Tipos de variables estadisticas: cuanfiativas y cualfativas.

- Tablas estadisic

d.-Representacicn rifica de las estadisticas

8.- Parémetros estadisticos.

a.-Tablas.

b.- Gréficos estadisticos.

- Medidas de centralizacion. La media arimética.

d-Lamoday la mediana.

.- Medidas de dispersion.

.- Uso de la calculadora,

g Iterpretacion conjunta de la media artmética y la desviaciontipica
CRITERIOS DE EVALUACION

1.-Operar correctamente con potencias y radicales.

2. Resoiver problemas para los que se precise la uliizacion de las operaciones con nimeros
reales eligiendo la forma de calculo apropiada y valorando la adecuacion del resulado al contexto.

3.- Operar correctamente con polinomios y fracciones algebraicas.
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CRITERIOS DE EVALUACION
1.-Identficarlos distintos tpos de fexto y sus caracteristcas y usarios adecuadamente.

2.- Sintefizar el sentido global de textos de diferentes géneros pertenecientes a diversos ambitos
deuso,

3.- Captar Ias ideas esenciales de textos de dferente fipo y distinto rivel de formalizacién,
representéndolas en esquemas.

4 Determinar las caracterstcas linglisticas correspondientes a cada tipo de texto.

5.- Reconocer a intencionalidad del emisor.
6.- Analizar las funciones sintactcas en a oracién simple y compuesta.
7.- Aplicar Ias reglas de ortografa

.- Identiicar el género al que pertenece un texto lteraro, reconocer sus elementos estructurales
-omo las caracteristicas de cada época, 0bra y aulores representatvos de as mismas.

L INGLES
oBJETIVOS

1.- Comprender el sentido general y extraer la informacion global y especifica identiicando los
puntos princpales y la informacion esencial de texios breves escritos de manera sencill y bien
organizados, redactados en lengua esténdar y sobre temas generales, actuales o relacionados con la
propia modsiidad o especialdad.

2 Utizar estructuras gramaticales bisicas en textos sencilos.

3. Descrbic en frases sencilas pero bien cohesionadas, un acontecimiento expresando qué,

cuéndo y dbnde ha tenido lugar.

4 Realzar naraciones y exposiciones, breves y sencilas sobre temas coficianos, pero bien
estruciuradas

CONTENIDOS

1.-Tiempos Verbales Verb Tenses.
Formas afimativas, inerrogaivas y negativas de:
El presente [Preseri Simple and Present Continuous
E1 pasado fPast Simple and Past Continuous
Present Perfect E! futuro / going to, pesent continuous and wil

2-Formas Verbales
Belhaveldo (present and past)
Verbos reguiares e ieguiares / reguiar and meguar verbs

3.- Verbos Modales
Can, could

must, musin't don't need to
Thaveto
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V. EUSKERA
oBsETIVOS

1.- Atcuar un discurso coherente en disintas suaciones comunicaiva.

2. Literatura vasca confemporanca: conocer sus caracterisicas y os princpales escrores.

3.- Los dislectos: dentiicar |

caracteristcas principales en distntos textos.
conTENDOS

1.- Dialecto el Ocste: Conocer las caractersticas generales & dentficaras en dsitos fextos.

2.- Comentrio detextos argumentados: aprender Ia técnica.

3. Lteratura e Ia decada de los 70: conocer los escrtores y abalar o texos.

4. Lteratura Clasica: Los siglos XVLXVIL

5. Diecto de la zona media: Conocer las caracterstcas generales  identiicarias en distitos.
textos.

6.-E1 navarmo: Conocer las caracteristicas generales e identiicarias en distntos textos.

7.- Realizar comentarios de texto de manera argumentada.
8. Literatura de a decada de los 80: conocer los escritores y irabajar los textos.

9.-Literatura Clasica: of S XVIl

10.- I de Lapurdi y el zuberotarra: Conocer las caracterstcas generales e identifcarias en
disintos textos.

1. Realizar comentarios de fexto de manera argumentada.
12. Literatura d I decada de los 90: conocer los escrores y rabalar los textos
13- Literatura Clasica: 1 S XX.

CRITERIOS DE EVALUACION

1.- Interpretar textos orales y escritos en distintos ambitos de apiicacion, de medios de
‘comunicacion, principalmente de opinién, textos cientiicos, teniendo en cuenta su funcion socia

2. Escribi textos sobre_linguistica, Iferatura o situacion_actual —especialmente_texto
argumentavos- validos en disintos ambitos de apicacion y siguiendo un esquema establecido de.
antemano.

3.- Identficar y uizar conocimientos de dsitintos niveles de lengu,reflexionando y actuando con
autonomis, a a hora de interpretar los textos y de regular fa propia actuacion

4 Conocer la teminologia utizada en euskera y castellano y utiizara comectamente en
ambitos refaivos a a lengua.
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b-La prescripeion.
- La exposicién y la argumentacién.
2. Los medios de comunicacién:
a-Laprensa
b-Larado.
c- La tleviien.
d-La publicidad
3. Interpretacion detextos y reflexién sobre a forma.y contenicos.
Estudo de a engua
1.-Lalengua y su organizacién.
2l enunciado. Clases y estructura.
3. Consttuyentes de la oracién.
4-La oracién simple.
5--La oracién compuesta: yutaposicién y coordinacion. La subordinacion y sus ciases.
Vocabuiaro
1. Elléxico del castetano.
2. Procedimientos de formacion de paiabras.
3.l signicado de las palabras: sinonimia y poliseria, porimia y homorimia.
4Bl cambio semiic.
5. Campo éxico y campo semériico.
Orogratia
1.-Principios de acentuacion.
2. Signos que fmitan enunciados.
3-La comay el punto y coma.
Uiteratura
1.- Caraceristcasgenersles, autores y obras represeniatias de la feratura medieva,

renacentita, baroca, neoclasica, romaniica, realista, modemista, de la Generacion del 98 y la
teratura actual
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4.- Saber factorizar polinomios y determinar sus raices.

5. Resolver comectamente ecuaciones de cualquier grado con raices enteras a través de la
factorizacién.

6.- Resolver problemas de Ia vida cotidiana por medio de Ia simbolizacion de las relaciones que
puedan distinguirse en elos y, en su caso, de Ia fesoluciN de ecuaciones asi como de sistemas de.

7.. Identiicar y apiicar formulas para el céculo de superfiies planas y de vollmenes de cuerpos
geométicos.

8. Saber describir las caractersticas de una funcién a parti de su gréfca (domino, recorido,
monotonia, concavidad, maximos y minimos, puntos de inflexon, continuidad.

9. Presentar e interpretar informaciones estadisticas teniendo en cuenta la adecuacion de las
representaciones gréficas, asi como valorando cualativaments Ia representatividad de las muestras
realzadss.

10- Interpretary apicar as medidas de cenlralzacibny dispersién.
V. EUSKERA
oBsETIVOS

.- Trabajar discursos orales (Improvisados o fomales).

2.- Identifcar, resumir y valorar las caracteristicas de texios lferaros o procedentes de ofros
ambitos.

3.- Analaizando los modelos de la novela radicional y modema vasca identiicar  diferenciar 105
elementos propios de cada una.

4 Trabajar a capacidad para interpretar lo que se dice en 103 textos.

5.- Ser lector crico, y trabsjar la capacidad para dar una respuesta a los texto con crierios
propios

6.-Ser capaz de anaizar f verosimiitu de los textos.
conTENDOS

1. Analzar un texto argumentativo identiicando sus caracteristicas funfamentas.

2.-Razonar oralmente o por escit a postura personl en un tema de discusién

3. Trabajar rases concesivas, causales y condicionals.

4~ Trabajara punuacion.

5. Crear un texto dvulgatv.

6.- Identiicar s modelos de a novela vasca tradicional y modern.
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i-Be, have and do.
- La intemogacién / Questions.

K- Pronombres y Posesivos / Pronouns and Possessives.

L-Los aricios / A, AN and THE.

m.- Determinantes y Pronombres / Determiners and Pronouns.

. Adietvos  adverbios | Adjectves and Adveb.

o.-Orden d las palabras en a frase / Sentence word order.

p- Conjunciones y oraciones compuestas / Conjunctons and compound serfences.

q-Preposiciones / Prepositons.

CRITERIOS DE EVALUACION

1.-Resume por escrito el contenido global de extos escritos de diferentes géneros seleccionando
'y extrayendola informacién refevante de éstos.

2-Expresa opiniones razonadas a parti de lecturas de textos.

3.- Redacta con certa autonomia texios diversos con una estructura Iigica, utiizando Ia
estruciuras gramaticales y el 1éxico apropiado al contexto y los elementos necesarios de cohesion y
coherencia, mosirando un dominio de los recursos ingistcos.

1 FILOSOFiA
oBJETIVOS

1.- Comprender la nteligencia humana como capacidad que nos pernit reconocer la realidad &
inventar_posibiidades nuevas, nterpretando el mundo o haciendo teoria y transformando la
expeiencia humana.

2 Comprender los mecanismos de la sociaizacion y reflexionar sobre s limites y posibiidades.
que el entomo social ofrece para a consiruceion de la identidad personal.

3.- Comprender Ia ineligencia humana como capacidad que nos permite reconocer la realidad &
inventar_posibiidades nuevas, nterpretando el mundo o haciendo teoria y transformando la
experiencia humana.

4.- Conocer las caracteristicas especiicas de la ciencia y su repercusién en el desarmolo de fa
humanidad.

5.- Reconocer loas diferentes maneras de valorar y decidi actiudes ante las situaciones de la
vida.

6.- Reconocer las implicaciones morales.de la transformacion técrica del mundo  y la necesidad
de modificar nuestros valores ante los retos que planiea.
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CRITERIOS DE EVALUACION
1.- Comprender mensajes escrtos o audiovisuales propios d los medios de comunicacién o del
&mbito cscolar (explicaciones, argumentos, enirevistas) y entender las informaciones que podemos
encontrar en elos los datos mas importanies asi como las tesi 50 argumentos.
2 Interpretar el significado de textos escrios, (explicativos, adminisirativos o argumentativos)
dediciendo y conciuyendo su sentido general. Asi mismo valorar desde una perspectiva critica e
contenido de textos de tema conocido o exclusivamente ideol3gico.

3. Crear textos escrios en distintos géneros (argumentalivos, explicativos, narafivos y
adminisrativos), adecuados a las situaciones de comunicacion utiizando sistemas de planficacion

- Leer ol contenido de disintos textos haciendo resimenes orales o escritos de modo reflexivo.
5. Utizar férmulas adecuadas teniendo en cuenta una gran variedad de elementos linglisticos.
para utizar con ciaridad e registros formales.y o formales adecuados segtin las personas que foman
parte ena situacién
VIFRANCES

oBJETIVOS

1.- Comprender el sentido general y extraer a informacién global y especifica identiicando los
puntos princpales y la informacion esencial de texios breves escritos de manera sencila y bien
organizados, redactados en lengua esténdar y sobre temas generales, actuales o relacionados con la
propia modsiidad o especialdad.

2 Utizar estructuras gramaticales bisicas en textos sencilos.

3.- Describir en frases sencilas pero bien cohesionadas, un acontecimiento expresando qué,
cuéndo y dénde ha tenido lugar.

4. Realizar narraciones y exposiciones, breves y sencilas sobre temas cofiianos, pero bien
estructuradas

CONTENIDOS
1. La oracién simpie.
1.1. Tipos de oracion, elementos consiituyentes y su posicion.

1.1.1. Oracién decarativa
V.(+Neg.) precedido de Su.(+Neg.)(+ODIO.

1.1.2. Oracion interrogativa:
- (Estce que +) oracion declarativa con marcas interrogativas.

2-La oracién compuesta.
2.1 Expresion de relaciones ligicas.

2:11.- Conjuncién: et
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b.-Las Guerras Caristas y las transformaciones del Régimen Foral
- Las desamortzaciones.

3.-La Restauracién moderada (1675-1902):

a.-Las caracteristicas del sistema polfico canovista.
b.-Industiaizacion en Euskadi.

- El nacionalismo vasco,

4-El reinado de Alfonso XIll(1902-1831):

a.-La crisis de 1917 y o problema de Marruecos

b.-La Dictadura de Primo de Rivera.

5-LallRepibica y a Guerra Civl (1931-1939):

a.-La Consttucion de 1931 y Ia poltca reformista del bienio azafista.
b.- 1 proceso hacia Ia autonomia en Euskadi (1831-37)

6.-La Dictadura de Franco (1939-1975):

a.-Las bases sociales, poiicas e ideolégicas del franquismo.

.- Las fases delfranquismo: principales rasgos econmicos y poliicos.
7.-La Transicén (1975-1982)

a-Pasos principales del cambio de régimen y la Constitucion de 1878
.- 1 Estatuto de Autonomia del Pais Vasco

CRITERIOS DE EVALUACION

1.- Conocer los procesos més relevantes que configuran la historia _espaiiola y vasca
contemporéne, identiicando las inferrlaciones entre. hechos poificos, econdmicos, sociales ¥
culturales.

2. Comprender los factores que explican los cambios y las permanencias que se dan en e
proceso historico, reconociendo a causalidad miltple que comportan los hechos sociales.

3.- Comprender  ulizar adecuadamente los conceptos y términos historicos bsicos.
4-Expresary comunicar 0s contenidos de la materia de forma adecuada.

5. Valorar el papel de las fuentes y realizar_comentarios de fuentes histiricas primarias y
secundarias, ya sean textos, estadisticas, grafcos, mapas, imagenes,

6.-Reconocer las raices historicas de las caracteristicas, confictos  retos de la sociedad actual
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ANEXO!

'SOLICITUD DE INSCRIPCION A LA PRUEBA SUSTITUTIVA DE REQUISITOS ACADEMICOS
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ANEXO I

ACTA DE EVALUACION DE LAS PRUEBAS SUSTITUTIVAS NIVEL GRADUADO EN EDUCACION
'SECUNDARIA OBLIGATORIA

o ocss. EUSKICASTE [ WATE. INGLES | NOTA FINAL
Observaciones
En_________a s n_

La Comision Evaluadora
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19.- Situar y caracterzar los principales procesos historicos del siglo XX a nivel mundial y en
Espafia

20 - Caracterizar la transicion poliica y a sociedad espaiiola hasta nuestros dias

1 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA
oBsETIVOS

Comunicacén oraly escria:

1. Reconocer lasdiferentes formas del discurso, sus clases y estrucura

2. Intrpretara inencionaidad del emisor.

3.- Sintetizar el confenido global de textos de diferentes géneros pertenecientes a diversos
&mbitos de uso.

4.-Distinguirlas ideas princpales y secundarias
.- Conocer as distntas lenguas de Espaiia y valorarias social y cufuraimente.

6.- Diferenciarlos distinos géneros periodisticos, reconocer su estructura e identiicar sus rasgos
inguisticos.

Estudio de la lengus:

1. Utiizar con autonomia las esiructuras oracionsles y texiusles para_conseguir una
‘comunicacion precisa, correcta y eficaz, reflexionando sobre los elementos de conexion del discurso,
sobre las relaciones de coordinacion y subordinacion y sobre s consfituyentes oracionales.

2. Ampiar el léxico analizando los principales fendmenos Iéxico-semanticos y los mecanismos.
de multpicacion del mismo para impulsar el desarolo de la capacidad comunicativa.

3. Aflanzar el dominio de as convenciones. ortogrificas con una orentacion practica como
recurso para mejorar su competencia inguistica.

Literatura:
1. dentficar l género Iteraro al que pertenece el texto.

2 Conocer las diferentes épocas artisticas y movimientos literarios, desde la Edad Media hasta
€15 XX, y reconocer sus rasgos caracteristcos y las obras y autores representatios.

CONTENIDOS
Comunicacién
1.-Las formas del discurso:

a.- Namacién, descripeion y didlogo.
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2.2 Disyuncion: ou
2.3 Oposicion: mais:

2.4 Causa: parce que.

215 Relaciones temporales: quand, pendant que.

22 Expresion de relaciones i

221 Oposicion: au contraire, par conre.
222 Comparacién : comme, que.
3. Bl sintagma nominal.
3.1.- Determinantes:
- Aticuios: determinados ¢ indeterminados (género y nimero), partivos.
- Demostratvos: género y nimero de las formas simples.
~Posesivos: género y nimero
- Cuanticadores: numerales, indefindos  interrogativos.
4.-E1 sintagma adjetval.
4.1 Nicleo: adjetv.
411 Género: con oposicién (reguiarfiegular)y sin oposicicn.
4.1.2- Nimero: con oposicién (regulariimeguiar) y sin oposicion.
5.-El sintagma verbal.
5.1.- Nicleo: verbo,
511 Clases: reguiares (con y sin cambios en el radical) e ieguares (103 ms usuales)
512 Présent, futur ot passé composé
5.1.3.- Modalidad:
Cindicativo.
Necesidad: devoir fautiavoir besoin de+In.
CObligacion: devoir faut+Int, imperativo.
Capacidad: pouvorisavoirH.
CPosibiidad: powoir+nf.,

6.-E1 sintagma adverbial
- adverbios (formacién). Casos més corienes.

611 Clases: cantdad, iempo, modo, lugar, causa





OEBPS/images/AC131926005_fmt7.png
como voldmenes de

4 Estimar y calcular perimetros, éreas y angulos de figuras planas
cuerpos geoméricos, utizando la unidad de medida adecuada.

5. Elaborar @ interpretar informaciones estadistcas adecuando las tablas y oréficas empleadss,
anaiizando a significacion de Ios parémetros.

CONTENIDOS
1.-Nimeros.
.- Niimeros enteros: valor absoluto, operaciones.

.- Nimeros racionales: nocion intuitva, fracciones equivalentes, operaciones, orden, densidad,
esciitura decimal, periodicidad, transformacign de decima a fraccion.

. Probiema de fa nidad racional comiin
d-Nimeros iracionales.

e Potencias y raices

- Radicales: concepto, propiedades, operaciones

2. Proporcionaidad Numérica.

a.- Magritudes drectamente proporcionales.

.-Porcentajes, tantos por milytantos por o, Tasas.

.- Descuento smpl.

- Regla de fres directa. Repartos directamente proporcionas.

e Regl de fres inversa

- Interés simple.

3.-Ecuaciones de primer y segundo grado.

2. Resolucién de ecuaciones de primer orado

.- Resolucién de ccuaciones de segundo grado.

.- Resolucién de sistemas sencilos de dos ecuaciones con dos incdgnias.
- Resolucién de problemas mediante ecuaciones o sistemas.

4 Figuras geométricas planas.

a.-Perimetro y érea de figuras poligonales.
b.- Perimetro y érea de figuras circuares.

5.- Cuerpos geométricos.
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CRITERIOS DE EVALUACION

1.- Stuar el sentido de un texto floséfco analzandolo en su contexto istérico, social y cultrsl,
explicando con sus propias paiabras y de forma argumentada el sentido del mismo.

2.- Comentar e contenido de un texto relacionéndolo con olros fiésofos y resumiendo sus ideas
fundamentales analizando, a su vez, los conceplos y témminos especiicos. uliizados (tesis,
argumentacién, conclusiones) inciuyendo un comentario crtco personal

3. Comentar y enjuicar criticamente un texto fiossfico identficando sus caradteristicas mas.
destacadas y las diferencias con olros autores y corientes. valorando su influencia en el mundo
contemporaneo.

4 Utizar distintas fuentes de informacion para seleccionar datos sigificativos o pertinentes.
recuriendo a fuenics iversas: texios, manuales, diccionarios, Inemet... ilrando la nformacicn
pertinente y adecuada para una ulizacin critca de la misma.

.- Componer textos —orales o escritos- que expresen de manera clara y coherente el resufado
del trabajo de comprension y reflexion, realizado individual o colectivamente, sobre Ios problemas.
floséiicos tratados, captando y valorando la argumentacion empleada

6.- Valorar positivamente el iélogo com procedimiento idéneo para a resolucidn de problemas,
respetando el piuralismo de opiniones, posiciones flosdficas o creencias de Ios oifos como un mod
de enriquecer, clarfcar y poner a prueba los propios puntos de vista

Il HISTORIA DE ESPARA
oBJETIVOS
1.- Conocer los procesos més relevantes que configuran la historia _espaiiola y vasca

contemporéne, identiicando las inferrlaciones entre. hechos poificos, econdmicos, sociales ¥
culturaes.

2. Comprender los factores que explican los cambios y las permanencias que se dan en e
proceso historico, reconociendo Ia causalidad miltple que comportan los hechos sociales.

3.- Comprender  ulizar adecuadamente los conceptos y términos historicos bsicos.
4. Expresary comunicar los contenidos propios de la materia de forma adecuada.

5.- Valorar el papel de las fuentes y comprender que pueden aportar informaciones distintas &
Incluso contradictorias,realizando comentarios de fuentes istéricas primaris y secundariss.

6.-Reconocer las raices historicas de las caracteristicas, confictos  retos de la sociedad actual
CONTENIDOS

La crisis del Antiguo Régimen:

1.-La Guera de la Independencia y la Constitucion de 1812

2-La construccion de a Esp:

iberal (1833-1874):

a.-Diferencias entre el Antiguo Régimen y el Régimen Liberal y su plasmacién consttucional





